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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.-

señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:• 

Ciudad Trujillo, n., 
13 de abril de 1936.~ 

La ley número seiscientos sesenta y nueve, 
del diez y nueve de abril de mil novecientos treinta y 
cuatro, rué dictada con el prop6sito de permitir a las 
personas seriamente interesadas en iniciar empresas mi 
neras en la RepÚblica, dedicarse con firmeza a trabajos 
de exploración en espera de que f'u.era promulgada la le 
gislaci6n minera definitiva, garantizándoles durante la 
vigencia de sus permisos de exploraci6n el dereoho exclu­
sivo de presentar denuncias de minas dentro de la zona 
explorada. 

Infortunadamente, no ha sido posible con­
cluir todavía la preµ:r..ración del proyecto de ley de minas, 
interesado como estoy en que sea estudiado co la mayor a­
tención; y mientras se tennina, podrían quedar frustradas 
las espectativas legit1mamante concebidas por las perso­
nas que obtuvieron permisos y realiz.aron trabajos de explo­
ración al amparo de la ley número seiscientos sesenta y 
nueve; pues ésta s6lo les garantiza protección durante la 
vigencia del permiso y de la pr6rroga que pueden obtener, 
y expirado este tiempo perderían todo beneficio y con él 
el fruto de sus esfuerzos. 

Para remediar esta inJusta situación, pro­
pongo ahora que por una ley que sera complementaria de la 
número seiscientos sesenta y nueve, se disponga la subsis­
tencia del derecho exclusivo de presentar denuncias de mi­
nas en la zona explorada, consignado en el articulo déci­
mo, hasta seis meses después que haya entrado en vigor la 
ley de minas en cuya preparación ahora mismo me ocupo. 

De este favor han de gozar aquellos cuyo pla~ 
zo de prórroga hubiere expirado. 



El proyecto de ley que oon tal objeto me pla­
ee someter al Congreso Nacional con este mensaje, prohibe 
además conceder permisos de exploración a otras personas 
en l.a misma zona y durante el mismo plazo. 

Recomiendo, pues, el citado proyecto de ley a 
la sanción favorable de las Cámaras Legislativas, en vis­
ta de los justos motiv que o· spiran. 

m.-
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EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA. DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

muco •• Si al tia:npo de expirar el período 
de la pr6rroga de un permiso de exploración concedido 
en conf'ormidad con la ley número seiscientos sesenta 
y nueve, promulgada el día diez y nueve de abril del 
año mil novecientos treinta y cuatro, todavía no hu­
biere sido promulgada y entrado en vigor la legislación 
de minas, la persona a quien tal permiso hubiere sido 
otorgado conservará el derecho exclusivo de presentar 
denuncias de minas dentro de la z:ona explorada, en las 
condiciones previstas por el articulo décimo de la ci­
tada ley, y hasta seis meses después que haya entrado 
en vigor la ley de minas. 

Párrafo.- No se concederá permiso de explo­
ración a otra persona en la misma zona durante el mis­
mo plazo. 

DADA, etc., etc., 

m.-
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